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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

RIASCOS CHALAPUD GINA CONSTANZA

1085288173

riascosgina44@gmail.com

CALLE 16A 15 60

COLOMBIA NARIÑO

PASTO

COLOMBIA

04 1991

COLOMBIA

NARIÑO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

PASTO

DATOS PERSONALES1

22

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

4POSTGRADO
MAESTRIA EN DISEÑO PARA LA
INNOVACION SOCIAL

202006X

10PREGRADO DISEÑO INDUSTRIAL 201712X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1
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INSTITUCIÓN MODALIDAD
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS

OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. TOTAL
HORAS

GRADUADO

SI NO

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

ASESORIA PARA EL USO DE LAS TIC EN
LA FORMACION

07 2018
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

40 X

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

DISEÑO DE IMAGEN CORPORATIVA 10 2019
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

40 X

Universidad de Investigación
y Desarrollo UDI

Seminario de Pedagogía, Didáctica y
Resultados de Aprendizaje

11 2022
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

30 X

Google
Diseño de Experiencia del Usuario (UX) de

Google
04 2024

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y DESARROLLO

HUMANO
240 X

El Parque Científico de
Innovación Social de

UNIMINUTO

Diplomado en Apropiación Social del
Conocimiento con enfoque  territorial 05 2024

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y DESARROLLO

HUMANO
90 X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
UDI UNIVERSIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

76352525 2022 2022

DIRECCION DE PROGRAMA DECANATURA MEDIO UNIVERSITARIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 01 Año Día Mes Año1222

CALLE 9 23 55
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
:                FUNDACION CARDIOVASCULAR DE
COLOMBIA

COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER FLORIDABLANCA

2020 2022

053 DE 2009 INVESTIGADORA DE C AREA DE TECNOLOGIA E INNOVACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 03 Año Día Mes Año0320

CARRERA 5 6 36

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD DE NARIÑO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NARIÑO PASTO

2018 2019

BECARIO - ESTUDIANTE AUXILIAR AREA DE INVESTIGACION PROYECTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 02 Año Día Mes Año0225

CARRERA 18 50 1 ciudadela universitaria

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

60457600 2024 2024

BELLAS ARTES BASICA SECUNDARIA CARRERA 48 49 62

RIONEGROANTIOQUIA

Día: 14 Mes: 08 Año: Día: Mes: Año:30 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XINTESNAR COLOMBIA

3137911576 2024 2024

BELLAS ARTES EDUCACION MEDIA CALLE 16 23 86

PASTONARIÑO

Día: 12 Mes: 01 Año: Día: Mes: Año:12 07

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XUNIVERSIDAD DE INVESTIGACION Y DESAROLLO COLOMBIA

76352525 2023 2023

BELLAS ARTES PREGRADO CALLE 9 23 55

BUCARAMANGASANTANDER

Día: 07 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:07 12

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6
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OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 0

2 9

1 8

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

4

San Juan de Pasto 20 de junio de 2025

Puerto Asís, 27/06/2025



 



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración PERIÓDICO Fecha de publicación 2025-06-25 10:00

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1085288173

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento NARIÑO Municipio PASTO

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento PUTUMAYO Municipio PUERTO ASÍS

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["CALLE 57 N 8  69  "]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $4.827.094,00

Cesantías e intereses de cesantías $0,00

Gastos de representación $0,00

Arriendos $0,00

Honorarios $0,00

Otros ingresos y rentas $0,00

TOTAL $4.827.094,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $2.267.092,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

TARJETA DE CRÉDITO $300.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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7 cursos

Aspectos básicos del diseño
de la experiencia del
usuario

Primeros pasos en el
proceso de diseño de UX:
Empatizar, definir e idear

Crear esquemas de página y
prototipos de baja fidelidad

Llevar a cabo
investigaciones en UX

Crear prototipos y diseños
de alta fidelidad en Figma

Crea interfaces de usuario
(IU) dinámicas para sitios
web

Diseñar una experiencia del
usuario de una iniciativa de
interés público y prepararse
para el trabajo

Amanda Brophy 
Global Director of
Google Career
Certificates

Apr 9, 2024

Gina Constanza Riascos Chalapud
ha completado correctamente el Certificado profesional sin crédito en
línea

Diseño de Experiencia del
Usuario (UX) de Google
Para obtener el Certificado Profesional de Diseño UX de Google, las y
los alumnos deben aprobar siete cursos desarrollados por Google,
que incluyen evaluaciones interactivas y basadas en la práctica y están
diseñados para prepararlos para roles de nivel básico en el diseño UX.
Gracias a ello, serán capaces de realizar el proceso de diseño de
principio a fin: empatizar con las y los usuarios, definir sus dificultades,
proponer soluciones de diseño, crear esquemas y prototipos, y
probar diseños para obtener comentarios y sugerir mejoras.

The online specialization named in this certificate may draw on material from courses taught on-campus, but the included
courses are not equivalent to on-campus courses. Participation in this online specialization does not constitute enrollment
at this university. This certificate does not confer a University grade, course credit or degree, and it does not verify the
identity of the learner.

Verifica este certificado en: 
https://coursera.org/verify/profession
al-cert/5ES2D4XVK6LB

https://coursera.org/verify/professional-cert/5ES2D4XVK6LB


Culminó el Diplomado en Apropiación Social del Conocimiento con enfoque 
territorial en modalidad virtual, con una intensidad de 90 horas, en el marco del 

Convenio Especial de Cooperación No. 187-2023 firmado entre el Fondo 
Francisco José de Caldas y la Corporación Universitaria Minuto de Dios

Bogotá D.C. 3 de mayo del 2024

El Parque Científico de Innovación Social de UNIMINUTO

certifica que

Diplomado en
Apropiación Social 
del Conocimiento
con enfoque territorial

Juan Fernando Pacheco Duarte
Rector del Parque Científico de Innovación Social - PCIS
Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO

Gina Constanza Riascos Chalapud

Identificado con C.C 1085288173

PCIS-185-24



 



El docente/tutor como gestor de cursos en AVA - (602897932A_1622)

GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD

GbHGVysDDf

48 horas marzo 4, 2024

Leonardo Yunda Perlaza
Vicerrector de Medios y Mediaciones Pedagógicas - VIMEP
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Seminario de Pedagogía, Didáctica y Resultados de 

Aprendizaje 

 
Certificado de Asistencia y Aprobación 

La Universidad de Investigación y Desarrollo UDI Certifica a: 

 

Gina Constanza Riascos Chalapud 
Identificado con CC No 1085288173 de Pasto 

Duración de treinta (30) Horas 

Expedido el 30 de noviembre de 2022 en Bucaramanga - Santander 
 
 
 
 

 

JAIRO AUGUSTRO CASTRO CASTRO 
Rector 

NÉSTOR GUILLERMO  RODRIGUÉZ SUÁREZ 
Vicerrector Académico 



 





S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD

Con Cedula de Ciudadania No. 1.085.288.173

Cursó y aprobó la acción de Formación

ASESORIA PARA EL USO DE LAS TIC EN LA FORMACION
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Pto Inírida, a los seis (6) días del mes de julio de dos mil dieciocho (2018)

ELIZABETH GARCIA PEREZ
SUBDIRECTORA DE CENTRO 

CENTRO AMBIENTAL Y ECOTURISTICO DEL NORORIENTE AMAZONICO 
REGIONAL GUAINÍA

53168256 - 06/07/2018
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9547001704264CC1085288173C.

Firmado Digitalmente por
ELIZABETH GARCIA PEREZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogota - Colombia

2018.07.09 00:37:39



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD
Con Cedula de Ciudadania No. 1085288173

Cursó y aprobó la acción de Formación

DISEÑO DE IMAGEN CORPORATIVA.
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Pasto. al primer(1) día del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019)

PEDRO PABLO BASTIDAS MOLINA
Subdirector 

CENTRO INTERNACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA - LOPE 
REGIONAL NARIÑO

63865013 - 01/10/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9536001990588CC1085288173C.

Firmado Digitalmente por
2019.10.03 08:23:05



Certificación No. 660   

 Regional Antioquia/Centro de la Innovación la Agroindustria y la Aviación Dirección 
Carrera 48 No. 49-62, Rionegro - Antioquia - PBX 604 576 00 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LA INNOVACIÓN LA AGROINDUSTRIA Y LA 

AVIACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 
  

Que el (la) señor(a) GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.085.288.173 de Pasto, Nariño, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados 
por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada 
por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, 
como se describe a continuación:  

1. Número y Fecha del Contrato: No. 6636446 del 13 agosto 2024 

 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO FACILITADOR DE LA TECNOACADEMIA 
RIONEGRO PARA EJECUTAR ACTIVIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y 
DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y CAPACIDADES DE LOS APRENDICES DE ACUERDO CON LOS 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN, PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACCIONES DE 
APROPIACIÓN DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
 

Plazo de Ejecución:   138 días.  

Fecha de Inicio de Ejecución:  14 agosto 2024 

Fecha de Terminación del Contrato:   30 diciembre 2024 

Valor:       $ 22.204.632 

Forma de pago:     $ 4.827.094 honorario mes.  

 

Obligaciones Específicas del Contrato  

1. Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular y metodológico interdisciplinarios 
convocados por la Tecnoacademia, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos 
formativos, diseño de actividades de aprendizaje y talleres, planes de sesión, que alimenten el banco 
de proyectos. 
2. Participar y apoyar activamente los planes de Inducción, sensibilizaciones, transferencias, 
divulgación del portafolio de servicios de la Tecnoacademia y de los aprendices del Centro. 
3. Implementar el modelo pedagógico y los lineamientos asociados a las etapas y objetivos 
planteados en el proyecto 2024 para la TecnoAcademia. 
4. Diseñar e implementar acciones de formación para fortalecer las capacidades de investigación de 
los aprendices y la ejecución de proyectos que motiven la generación del conocimiento útil en su 
contexto regional, de acuerdo con las líneas de investigación de la TecnoAcademia y del semillero. 
5. Socializar actividades y buenas prácticas ejecutadas en las acciones de formación con el fin de ser 
divulgadas y recopiladas, al igual que productos de la formación y de los proyectos de innovación e 
investigación desarrollados con los aprendices. 
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6. Mantener actualizado, completo y en buen estado el inventario de la Tecnoacademia recibido, y 
velar por la correcta utilización, cuidado y mantenimiento de los bienes por parte de los aprendices 
según los requerimientos del dinamizador, del Centro o de la Dirección de Formación Profesional. 
7. Mantener actualizada la información del proceso formativo y sus respectivos soportes en los 
aplicativos que se requieran de acuerdo con los procedimientos y herramientas definidas como 
SOFIA PLUS, plataforma SENNOVA y los que sean requeridos por la coordinación Sennova, con 
criterios de oportunidad, veracidad y confiabilidad. 
8. Ejecutar Eventos de Divulgación Tecnológica (EDT) u otras actividades complementarias como 
talleres y eventos, relacionados con la línea temática de la TecnoAcademia, velando por su 
adecuado desarrollo en las diferentes etapas. 
9. Participar en comités, mesas de trabajo y demás espacios de gestión, planeación, innovación, 
desarrollo tecnológico, investigación, diseños curriculares y demás convocados por el centro, 
regional, enlace nacional Tecnoacademia y/o la Dirección de Formación Profesional. 
10. Elaborar los documentos técnicos para los procesos de adquisición de materiales y/o equipos de 
formación, contratación del servicio de mantenimiento, búsqueda y evaluación de cotizaciones para 
estudio de mercado y del sector, etc., en los procesos precontractuales, contractuales, 
poscontractuales a ejecutar por la Tecnoacademia. 
11. Trabajar de formar articulada y coordinada con los demás roles SENNOVA en el Centro de 
Formación para fortalecer las diferentes estrategias y actividades desarrolladas. 
Igualmente, con las demás dependencias para apoyar los procesos formativos. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en Secop II 

mediante el cual reporta toda su información, al 12 diciembre 2024. 

 

 
JORGE ANTONIO LONDOÑO 
Subdirector CIAA 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 

 
 

Validaciones en el correo: certificadospsciaa@sena.edu.co 
Proyectó: Isabel Cristina Monsalve Carvajal (Apoyo Profesional Contratación Servicios Personales) 
Revisó: Diego Fernando Calderón Ramírez (Apoyo Profesional Contratación Servicios Personales)

 

Firmado digitalmente 
por Jorge Antonio 
Londoño

mailto:certificadospsciaa@sena.edu.co


 

 

 

 

San Juan de Pasto, 29 de Julio de 2024. 

 

Referencia: CONSTANCIA LABORAL  

 

A QUIEN CORRESPONDA 

 

El Instituto Técnico Sistematizado de Nariño INTESNAR, identificado con número de identificación 

tributaria No 59.824.770-4, con domicilio en la calle 16 # 23 – 86 en la ciudad de Pasto Nariño, hace 

constar que: Gina Constanza Riascos Chalapud identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.085.288.173 expedida en la ciudad de Pasto, laboro de manera activa en la presente institución 

cumpliendo el cargo Docente en los Programas Técnicos en áreas de Diseño gráfico, Marketing y 

desarrollo de productos en el Programa de Proyectos Innovadores en Bachillerato Por Ciclos.  

La señora Gina Constanza Riascos Chalapud  identificada con cedula de ciudadanía N° 1.085.288.173 

expedida en la ciudad de Pasto, laboro en la presente institución con vinculación por medio de 

contrato laboral a término fijo con una duración de un semestre (6) Meses, contado a partir del día 

doce (12) de enero de 2024 hasta el día doce (12) de julio del presente año, cumpliendo sus funciones 

de manera activa en la presente Institución cumpliendo el cargo Docente en los programas técnicos 

en áreas de Diseño gráfico, Marketing y desarrollo de productos en el programa de Proyectos 

innovadores en Bachillerato Por Ciclos.  

La señora Gina Constanza Riascos Chalapud   identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.085.288.173 expedida en Pasto Nariño, exhibe una conducta intachable, sin cumplir ningún tipo de 

faltas administrativas o a su ética profesional u otra índole ala que pueda incurrir.  

Se expide la presente constancia a los 28 días del mes de Julio de 2024.  

 

De manera atenta  

 

 

 

 

 

Nicolas Romero Narvaez 

Vicerrector Académico y Bienestar Institucional  

Contacto 313-791-1576 











 

 

 
 
 

 
LA DIRECTORA JURÍDICA DE LA FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA 

 
CERTIFICA 

 

 

Que GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.288.173 expedida 

en Pasto, contó con Contrato de Prestación de Servicios con vigencia de veinticuatro (24) meses contados desde 

el 20 de marzo de 2020. El contrato de Prestación de Servicios tenía por objeto: “prestar los servicios 

profesionales de Diseñadora Industrial para llevar a cabo actividades en desarrollo del proyecto de 

investigación “DESARROLLO TECNOLÓGICO DE ELECTRO-ESTIMULADOR TRANSCUTÁNEO DEL NERVIO VAGO 

PARA REHABILITACIÓN MOTORA EN PACIENTES CON ACCIDENTE CEREBROVASCULAR” código 

656684368671, contrato 844-2019”. 

 
El valor total ejecutado del contrato fue de: CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE ($59.624.352) en pagos mensuales (mes vencido) de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE 

($2.484.348) por concepto de honorarios. 

 
Se expide en Floridablanca, a los cinco (5) días del mes de diciembre de 20233. 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
MARÍA ANGELICA PARRA NIETO. 
Directora Jurídica. 
FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA. 
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1085288173, se encuentra afiliado/a desde 01/07/2025 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 20 de junio de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Gina  Constanza  Riascos  Chalapud, identificado(a) con CC  número 1085288173, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1085288173

NOMBRES Y APELLIDOS Gina  Constanza  Riascos  Chalapud

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 22/04/1991

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 28 - Subsidiado

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/04/2024

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 16/05/2025 

NIVEL SISBEN 2

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1085288173  Trabajador Independiente  
Desde  20/06/2025  - Vigente N.I.T. 901849218 ASECON SC SAS  
Desde  10/02/2025  Hasta  03/04/2025CEDULA DE CIUDADANIA 
1085288173 GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD  Desde  
02/08/2024  Hasta  31/12/2024N.I.T. 901641198 INSTAELECTRIC 
SERVICIOS SAS  Desde  16/07/2024  Hasta  16/07/2024N.I.T. 
901642190 SOPORTES EN REDES ANSERMA SAS  Desde  
17/06/2024  Hasta  17/06/2024N.I.T. 901558896 TRANSPORTES Y 
GESTIONES SAS  Desde  30/06/2024  Hasta  30/06/2024

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

24/06/2025



CERTIFICADO DE OTORGAMIENTO

5653 DE 2024

LA COMISIÓN PROFESIONAL COLOMBIANA DE DISEÑO INDUSTRIAL

 En uso de las facultades legales otorgadas por la Ley 157 de 1994 y el artículo 22 del 

Decreto 264 de 1995 expide el

El presente Certificado de Otorgamiento es un documento que habilita y acredita al

Diseñador Industrial para el ejercicio legal de la profesión, al tenor de lo dispuesto en la Ley

157 de 1994 y según el Artículo 23 del Decreto 264 de 1995. También en concordancia con

la desmaterialización de los carnés de las tarjetas profesionales establecida en el Artículo 19

del Decreto 2106 de 2019. 

Se expide a los (23) días del mes de agosto de 2024.

Director Técnico

HERNÁN ALONSO ZÚÑIGA CARVAJAL

JULIÁN ANTONIO OSSA CASTAÑO

Secretario Ejecutivo de la Comisión

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Ministerio de Comercio, Industria y Turísmo

Calle 28 No. 13A-15 Pbx (57 1) 6067676 Ext:2452

Bogotá, Colombia

www.mincomercio.gov.co

E-mail cdisenoi@mincit.gov.co

TH-FM-060.v4

Presidente de la Comisión

Mediante RESOLUCIÓN Nº 1324 de fecha 23 de agosto de 2024, se autorizó la Inscripción

de la Tarjeta Profesional No.1085288173-5653 al Diseñador(a) Industrial GINA

CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD identificado(a) con cédula de ciudadanía

No.1.085.288.173, graduado(a) en la UNIVERSIDAD DE NARIÑO.



 Bogotá DC, 20 de junio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1085288173:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 274216599

PIB

19:24:55

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 24 de

junio de 2025, a las 06:55:52, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1085288173
Código de Verificación 1085288173250624065552

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:40:33 PM horas del 20/06/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1085288173
Apellidos y Nombres: RIASCOS CHALAPUD GINA CONSTANZA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



20/6/25, 8:40 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



20/6/25, 8:40 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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Señor: 

FREIDER ALEJANDRO NARVÁEZ HERRERA 
Subdirector de Centro con funciones de Director Regional (E.) 

SENA REGIONAL PUTUMAYO 

Puerto Asís - Putumayo 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 
La suscrita GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD, identificado con cedula de ciudanía No. 1.085.288.173 
expedida en Pasto, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los 
términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA con identificado con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales en el registro 
de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de 18 años que administra el 
Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, 
contractual o legal y reglamentaria. 
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 
con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 
1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.sena.edu.co, manifestando 
que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 
Entiendo que como titular de los datos tengo derecho a conocer, actualizar, rectificar y, cuando proceda, 

revocar la autorización, así como presentar consultas, peticiones y reclamos ante la Superintendencia de 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO  AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE EDAD 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 
   

http://www.sena.edu.co/


 
 

 

GTH-F-231 V.06 

 

Industria y Comercio o demás entidades competentes. Para ejercer estos derechos, podré hacerlo a través 

del correo servicioalciudadano@sena.edu.co.  

 
 
 
 
Firma               _____________________________________ 
Nombres y Apellidos  GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD 
Cedula de Ciudanía No. 1.085.288.173 de Pasto 

 

mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 20:56:06 horas del 20/06/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1085288173,

Apellidos y Nombres RIASCOS CHALAPUD GINA CONSTANZA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización es

exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos

sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto

Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes

1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

20/6/25, 8:56 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=1KqQMbipNm8lgv9n019XZpuqy03fVa9125UTysARLCJSM24RXVRY!-1872995042 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 20/06/2025 08:59:29 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1085288173 y Nombre:

GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 118468388 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

20/6/25, 8:59 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1085288173 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 24/06/2025 07:08 AM

Código Verificación: RZ5JPXH74B

Válida hasta: 22/09/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO
PASTO, NARINO, 20/06/2025
COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor GINA RIASCOS  con Cédula de
Ciudadanía número 1085288173

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 0570046270287157
Fecha de apertura 14/01/2022

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



Gina Constanza Riascos Chalapud
C.C 1.085.288.173

Bogotá D.C., 20 de junio 2025

Código: 765859726000



CERTIFICADO MÉDICO DE PREINGRESO OCUPACIONAL
Fecha:  2024-08-02  

1. INFORMACIÓN GENERAL
Empresa Usuaria:   GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD Actividad económica:   Servicios
Nombre:   GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD Documento:   CC 1085288173
Fecha de nacimiento:   1991-04-22 Lugar de nacimiento:   Pasto (Narino)
Edad:   33 años Identidad de Género:   Femenino
Estado civil:   Soltero No. hijos vivos:   0
Dirección actual:   BARRIO AIRE LIBRE Municipio:   PASTO
Teléfono:   3206343479 Escolaridad:   Estudios_posgrado
Ocupación:   Facilitador diseño y prototipo EPS:   Sanitas
AFP:   Colpensiones ARL:   NO TIENE
Responsable**:   MARIA LUIZA (MADRE) Teléfono:   3117240030
Acompañante:   El trabajador asiste a la evaluación sin acompañante.
  ** La información de responsable se encuentra actualizada de acuerdo a la última suministrada por el paciente en la historia para efectos de un contacto oportuno ante cualquier
eventualidad.

INMUNIZACIONES Relación de biológicos aplicados:  

No presenta carnet de vacunación para revisión.

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS
Visiometría: NO APLICA.
Optometría: Realizado

Su capacidad visual actual es adecuada para el desempeño de su trabajo habitual
Audiometría: NO APLICA.
Espirometría computarizada:NO APLICA.

CONCLUSIONES OCUPACIONALES
De acuerdo al examen ocupacional realizado a GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD con documento de identificación No. 1085288173 se considera no presenta
restricciones para desempeñar la ocupación de Facilitador diseño y prototipo del sector económico Servicios

CONDUCTAS OCUPACIONALES PREVENTIVAS

1. CLASIFICACIÓN EN EL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA OSTEOMUSCULAR: De acuerdo a la información disponible y el examen realizado se clasifica
como NO CASO.

RECOMENDACIONES GENERALES (Para el manejo de enfermedades generales o comunes)

No se generan recomendaciones médicas

CONCEPTO MEDICO DE APTITUD OCUPACIONAL
NO PRESENTA RESTRICCIONES

OBSERVACIONES FINALES
RESULTADO DE EXAMENES DE LABORATORIO CLÍNICO PARA EL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA OCUPACIONAL: Los exámenes de Laboratorio Clínico
realizados presentaron los siguientes resultados: Glucosa en suero: Dentro de valores límites normales; - Trigliceridos: Dentro de valores límites normales; -
Colesterol total: Dentro de valores límites normales; - Colesterol de alta densidad (HDL): Dentro de valores límites normales; - Colesterol de baja densidad (LDL):
Dentro de valores límites normales; - Colesterol de muy baja densidad (VLDL): Dentro de valores límites normales.

Valoración psicológica: Realizada

ENFASIS EN EL EXAMEN DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR: En el Examen Médico Ocupacional realizado se hizo una completa revisión de su sistema osteomuscular,
extremidades y columna, buscando patologías o secuelas de estas que pudieran constituir un riesgo aumentado para la realización de las actividades de su trabajo
habitual, o de aquellas que impliquen posturas forzadas o movimientos repetitivos. Cualquier alteración significativa encontrada se ampliará en el Certificado Médico,
con el objeto de definir su estado, implicaciones ocupacionales o la necesidad de tratamiento.

Carmen Elena Lopez Arevalo
Medica u. Cooperativa
Esp. en SST
U. de Nariño
Licencia S.O. N. 1209-2017

Firma para identificación de usuario Indice der
GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD
Documento: 1085288173

Escanee el código si
desea verificar datos

CONSIDERACIONES LEGALES RELATIVAS A LOS EXAMENES DE INGRESO: Las Resoluciones 2346 del 11 de julio de 2007 y 1918 de Junio 5 de 2009 del Ministerio de
la Protección Social (actualmente Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección Social) reglamentan la práctica y contenido de las evaluaciones médicas
ocupacionales de ingreso, con el objeto de determinar la existencia de restricciones para el trabajo a desempeñar, acorde con los requerimientos definidos por el
empleador en el perfil del cargo. También establece que la Empresa solo puede conocer el CERTIFICADO MéDICO DE INGRESO del aspirante. Los documentos
completos de la Historia Clinica Ocupacional están sometidos a reserva profesional y quedan bajo nuestra guarda y custodia, segun lo establecido en la Resolución
1918 de Junio 5 de 2009 y el trabajador puede obtener una copia de ellos cuando lo requiera, entendiendo que hacen parte integral de su historial médico.

Carrera 28 No 17 - 39 CENTRO PISO 5 EDIFICIO TABAREC PASTO - NARINO       PBX: 722 88 67
www.kumarasst.com    info@kumarasst.com



Impreso por: liseth.ortiz
Fecha: 2024-08-02 Hora: 16:18



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIA

No. Autorizacion

Identificación

Fecha Registro

Fecha Impresión

Paciente

Edad/SexoEntidad

:

:

:

:

:

GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD

33KUMARA SST

1085288173

2024-08-02 09:20:54

2024-08-02 11:57:26.

:

:

1

UNIDADES

2Página De :

Médico : PARTICULAR

A FEMENINO/

CC

:

60036417
CONSULTA EXTERNAC.Costo :

Direccion : CLL 16 A # 15-60 B/ AIRE LIBRE

Telefonos : 3206343479 - 

QUIMICA

GLUCOSA 

RESULTADO: 81 mg/dl

70  -  100   mg/dl

2024-08-02 / 11:47Fecha / Hora Validado :

COLESTEROL TOTAL

RESULTADO : 170 mg/dl

Hasta  200  mg/dl

2024-08-02 / 11:47Fecha / Hora Validado :

COLESTEROL ALTA DENSIDAD - HDL

RESULTADO: 66 mg/dl

40  -  60  mg/dl 

2024-08-02 / 11:47Fecha / Hora Validado :

FRACCION LDL 

RESULTADO: 85.80 mg/dl

0  -  150  mg/dl

2024-08-02 / 11:47Fecha / Hora Validado :

TRIGLICERIDOS

RESULTADO: 91 mg/dl

Hasta  150   mg/dl

2024-08-02 / 11:47Fecha / Hora Validado :

FRACCION VLDL 

RESULTADO: 18.2 mg/dl

5  -  40  mg/dl

2024-08-02 / 11:47Fecha / Hora Validado :

Edificio Tabarec - Carrera 28 No. 17-39
Tels: (57) (2) 729 0452 - 722 2487 - Cel: 312 6339181
San Juan de Pasto - Colombia

www.laboratorioclinicoespecializado.com
Nit. 891.224.312-8



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIA

No. Autorizacion

Identificación

Fecha Registro

Fecha Impresión

Paciente

Edad/SexoEntidad

:

:

:

:

:

GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD

33KUMARA SST

1085288173

2024-08-02 09:20:54

2024-08-02 11:57:26.

:

:

2

UNIDADES

2Página De :

Médico : PARTICULAR

A FEMENINO/

CC

:

60036417
CONSULTA EXTERNAC.Costo :

Direccion : CLL 16 A # 15-60 B/ AIRE LIBRE

Telefonos : 3206343479 - 

QUIMICA

INDICE ARTERIAL

RESULTADO: 2.58 Hasta 5

2024-08-02 / 11:47Fecha / Hora Validado :

LUZ DELIA PORTILLA GIRALDO

C.C. 59824982
BACTERIOLOGA

Edificio Tabarec - Carrera 28 No. 17-39
Tels: (57) (2) 729 0452 - 722 2487 - Cel: 312 6339181
San Juan de Pasto - Colombia

www.laboratorioclinicoespecializado.com
Nit. 891.224.312-8



Ocupación(Ocup)-Factores de riesgo(Fr)-Tiempo de Exposición(Te)-Protección ocular(PO)
   No refiere ningún antecedente de exposición ocupacional de importancia visual

Area afectada (AA) - Tipo de lesión (TL) - Tiempo en años (TO) - Secuelas (Sec)

No refiere ningún antecedente patológico ocupacional.

No refiere ninguna sintomatología de enfermedad ocular o visual actualmente.

Ampliación de hallazgos
   La agudeza visual para cerca y lejos (monocular y binocularmente) está dentro de parámetros normales.

EXAMEN DE OPTOMETRIA No. 1085288173
Fecha:  2024-08-02

COPIA DE USO EXCLUSIVO DEL TITULAR DE LA HISTORIA:
Este documento es propiedad exclusiva del titular de la historia clínica que en él figura en virtud de lo consignado en la resolución 1995 de 1999 que establece las normas para el
manejo de historias clínicas generales y las resoluciones 2346 de 2007 y 1918 de 2009 para historias clínicas relacionadas con procesos de salud ocupacional. Para la protección y

confidencialidad de la historia clínica del paciente este documento sólo podrá ser entregado a terceras personas o empresas con la autorización previa y escrita del titular de la
historia.

1. INFORMACIÓN GENERAL
Empresa Usuaria:   GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD Actividad económica:   Servicios
Nombre:   GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD Documento:   1085288173
Fecha de nacimiento:   1991-04-22 Lugar de nacimiento:   Pasto (Narino)
Edad:   33 años Género:   Femenino
Dirección actual:   BARRIO AIRE LIBRE Municipio:   PASTO
Teléfono:   3206343479 Escolaridad:   Secundaria_completa
Ocupación:   Facilitador diseño y prototipo EPS:   NO SABE
Responsable:   MARIA LUIZA (MADRE) Teléfono:   3117240030
Acompañante:   El trabajador asiste a la evaluación sin acompañante.

2. ANTECEDENTES PATOLOGICOS PERSONALES - FAMILIARES DE IMPORTANCIA VISUAL Y OCULAR (P=Positivo, N=Negativo)
Per.-Fam. Per.-Fam. Per.-Fam. Per.-Fam.

1. Congénitos N     N 4. Musculares N     N 7. Autoinmunes N     N 10. Cáncer N     N
2. Quirurgicos N     N 5. Tóxicos o alérgicos N     N 8. Cardiovasculares N     N 11. Tiroides N     N
3. Traumáticos N     N 6. Dermatológicos N     N 9. Metabólicos N     N 12. Otros N     N

Antecedentes patológicos personales:    No refiere antecedentes patológicos personales.
No refiere antecedentes patológicos familiares.

ANTECEDENTES PATOLOGICOS PERSONALES - OCULARES Y VISUALES  (P=Positivo, N=Negativo)
1. Congénitos N     5. Patologías de los párpados N     9. Patologías del iris N     13. Patologías musculares N    
2. Quirúrgicos N     6. Patologías de la conjuntiva N     10. Patologías del cristalino N     14. Patologías de la visión N    
3. Traumáticos N     7. Patologías de la córnea N     11. Patologías de la retina N     15. Glaucoma N    
4. Infecciosas N     8. Patologías cámara anterior N     12. Patologías aparato lagrimal N     16. Otras Patologías N    

Ampliación de antecedentes patológicos oculares y visuales:    No refiere ningún antecedente de importancia de patología ocular o visual.

ANTECEDENTES PERSONALES SOBRE EL USO DE LENTES
Usa actualmente lentes? Si Desde qué edad usa lentes? 0
Tipo de lentes Monofocal Frecuencia de uso De descanso cuando trabaja en el computador
Último cambio de lentes? 24 meses Trae los lentes al exámen? No
   Ampliación de información
   USA GAFAS DE DESCANSO NO LAS TRAE

3. ANTECEDENTES DE EXPOSICION OCUPACIONAL DE IMPORTANCIA VISUAL

4. ANTECEDENTES PATOLÓGICOS OCUPACIONALES

5. REVISION DE SINTOMATOLOGIA OCULAR O VISUAL ACTUAL

.

6. EVALUACION DE LA VISION Y LOS OJOS

VISIÓN LEJANA

Sin lentes Con lentes Agujero
estenopeico

Ojo derecho 20/20

Ojo izquierdo 20/20

Ambos ojos 20/20 No aplica

VISIÓN CERCANA

Sin lentes Con lentes Agujero
estenopeico

Ojo derecho 0.50 m

Ojo izquierdo 0.50 m

Ambos ojos 0.50 m No aplica

EXAMEN FISICO DE LOS OJOS Y ANEXOS  (N=Normal, A=Anormal)
Cejas N           Conjuntiva tarsal N           Pupilas N           Papila óptica N          
Pestañas N           Conjuntiva bulbar N           Cristalino N           Mácula N          
Párpados N           Córnea N           Humor vitreo N           Vasos sanguíneos N          
Aparato lagrimal N           Cámara anterior N           Retina N           Coroides y Esclera N          
Órbita N           Iris N          

Ampliación de hallazgos:  
El examen físico de los ojos está dentro de parámetros normales.

LENSOMETRIA

Esfera Cilindro Eje

Ojo derecho

Ojo izquierdo

ADICION

Ampliación de hallazgos
Se verifica que los lentes y la montura actual se encuentran en buen estado.



EXAMEN DEL PARALELISMO Y LA MOTILIDAD OCULAR  (N=Normal, A=Anormal)
Reflejo de Hirschberg sin lentes N           Cover test visión lejana sin lentes N           Ducciones ojo derecho N          
Reflejo de Hirschberg con lentes N           Cover test visión lejana con lentes N           Ducciones ojo izquierdo N          
Versiones ojo derecho N           Cover test visión cercana sin lentes N           Punto próximo de convergencia con objeto real N          
Punto próximo de convergencia con luz N           Cover test visión cercana con lentes N           Versiones ojo izquierdo N          

Ampliación de hallazgos:  
Las pruebas realizadas para evaluar el paralelismo, la motilidad ocular y la convergencia son normales.

QUERATOMETRIA
          Ojo derecho: / X 0 grados
          Ojo izquierdo: / X 0 grados
Anotaciones acerca de los resultados:  

REFRACCION
          Tipo de retinoscopia realizada: Estática

Esfera Cilindro Eje Agudeza visual

Ojo derecho Neutro -0.50 0 grados 20/20

Ojo izquierdo Neutro 20/20

SUBJETIVO

Esfera Cilindro Eje Agudeza visual

Ojo derecho Neutro -0.50 0 grados 20/20

Ojo izquierdo Neutro 20/20

          Visión cromática: Policromacia Normal
          Estereopsis: 40 seg/arco

Ampliación de hallazgos:  

7. CORRECCION OPTICA RECOMENDADA

Esfera Cilindro Eje AVL AVC

Ojo derecho Neutro -0.50 0 grados 20/20 0.50 m

Ojo izquierdo Neutro 20/20 0.50 m

Adición

Distancia pupilar:
Distancia nasopupilar ojo derecho:
Distancia nasopupilar ojo izquierdo:
Altura bifocal:
Filtro/Tratamiento: Antireflejo,
Material de los lentes: Alto índice,
Uso recomendado de los lentes: Uso de forma ocasional,
Tipo de lentes recomendado:
Remisiï¿½n a la EPS:
Control en la fecha: 0000-00-00 (AAAA-MM-DD)

8. DIAGNOSTICOS

H522 - Astigmatismo

9. CONCLUSIONES DEL EXAMEN OPTOMETRICO
Realizado
Su capacidad visual actual es adecuada para el desempeño de su trabajo habitual

10. RECOMENDACIONES
Cuando trabaje con pantallas de video terminales, tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: Parpadee cada 5 segundos o cada vez que lo recuerde;
Aproximadamente cada 20 minutos de trabajo con el computador dirija su mirada a un punto lejano (6 metros); Cada 3 horas de trabajo en computador, cierre los
ojos suavemente e imagine una visión panorámica, como el mar, durante un minuto; Sitúese siempre a por lo menos 40 cms. de la pantalla de videoterminal y
evite reflejos molestos; Procure que el puesto de trabajo tenga adecuadas condiciones de iluminación, acorde con las exigencias del oficio.

-Control optométrico anual

11. OBSERVACIONES FINALES
CAPACIDAD VISUAL DENTRO DE PARAMETROS NORMALES

LEIDY VIVIANA MATEUS L.
OPTOMETRA
FUSM

Firma para identificación de usuario Indice der
GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD
Documento: 1085288173

Escanee el código si



desea verificar datos
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www.kumarasst.com    info@kumarasst.com

Impreso por: liseth.ortiz
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EXAMEN DE OPTOMETRIA No. 1085288173
Fecha:  2024-08-02

1. INFORMACIÓN GENERAL
Empresa Usuaria:   GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD Actividad económica:   Servicios
Nombre:   GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD Documento:   1085288173
Fecha de nacimiento:   1991-04-22 Lugar de nacimiento:   Pasto (Narino)
Edad:   33 años Género:   Femenino
Dirección actual:   BARRIO AIRE LIBRE Municipio:   PASTO
Teléfono:   3206343479 Escolaridad:   Secundaria_completa
Ocupación:   Facilitador diseño y prototipo EPS:   NO SABE
Responsable:   MARIA LUIZA (MADRE) Teléfono:   3117240030
Acompañante:   El trabajador asiste a la evaluación sin acompañante.

CORRECCION OPTICA RECOMENDADA

Esfera Cilindro Eje AVL AVC

Ojo derecho Neutro -0.50 0 grados 20/20 0.50 m

Ojo izquierdo Neutro 20/20 0.50 m

Adición

Distancia pupilar:
Distancia nasopupilar ojo derecho:
Distancia nasopupilar ojo izquierdo:
Altura bifocal:
Filtro/Tratamiento: Antireflejo,
Material de los lentes: Alto índice,
Uso recomendado de los lentes: Uso de forma ocasional,
Tipo de lentes recomendado:
Remisiï¿½n a la EPS:
Control en la fecha: 0000-00-00 (AAAA-MM-DD)

LEIDY VIVIANA MATEUS L.
OPTOMETRA
FUSM

Firma para identificación de usuario Indice der
GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD
Documento: 1085288173

Escanee el código si
desea verificar datos

Carrera 28 No 17 - 39 CENTRO PISO 5 EDIFICIO TABAREC PASTO - NARINO       PBX: 722 88 67
www.kumarasst.com    info@kumarasst.com

Impreso por: liseth.ortiz
Fecha: 2024-08-02 Hora: 16:19



VALORACION PSICOLOGICA GENERAL No. 1085288173

COPIA DE USO EXCLUSIVO DEL TITULAR DE LA HISTORIA:
Este documento es propiedad exclusiva del titular de la historia clínica que en él figura en virtud de lo consignado en la resolución 1995 de 1999 que establece las normas para el
manejo de historias clínicas generales y las resoluciones 2346 de 2007 y 1918 de 2009 para historias clínicas relacionadas con procesos de salud ocupacional. Para la protección y

confidencialidad de la historia clínica del paciente este documento sólo podrá ser entregado a terceras personas o empresas con la autorización previa y escrita del titular de la
historia.

  INFORMACIÓN GENERAL
Empresa Usuaria:   GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD Fecha:   2024-08-02
Nombre:   GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD Documento:   1085288173
Fecha de nacimiento:   1991-04-22 Lugar de nacimiento:   Pasto (Narino)
Edad:   33 años Género:   Femenino
Dirección actual:   BARRIO AIRE LIBRE Ciudad:   Pasto
Teléfono:    Ocupación actual:   Facilitador diseño y prototipo

OBJETO DE LA EVALUCIÓN
Valoración
psicológica
inicial.

 

MOTIVO DE CONSULTA:

Valoración psicológica inicial.

 

CONDICIONES PSICOLOGICAS DURANTE VALORACION:

La trabajadora ingresa al consultorio por sus propios medios, con adecuada apariencia y presentación personal, orientada en tiempo, espacio y lugar. Establece contacto visual durante
la entrevista, con lenguaje fluido, abierto y coherente lo cual permite una conversación adecuada y asertiva durante la entrevista valorativa. Demuestra adecuada expresión de ideas y
emociones, situación que favorece el conocimiento de su estado psico emocional, así como una apropiada concentración a los estímulos relevantes explicativos referentes a la
entrevista a aplicar, demostrando un alto nivel de atención focalizada y sostenida. Adecuada memoria a corto mediano y largo plazo. No denota alteración alguna en el área cognitiva
y/o psicomotora.

 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO FAMILIAR:

Trabajadora de 33 años de edad. Vive en la ciudad de Pasto con su madre y sus dos hermanos, ocupando el puesto 3 entre ellos. Adecuadas relaciones con su madre basadas en el
apoyo constante y mutuo y el fuerte lazo afectivo. Con sus hermanos tiene buenas relaciones en donde el apoyo es el principal valor de casa. Las decisiones de importancia en el
hogar las toman en consenso demostrando capacidad de unión y organización familiar. Estructura democrática. Adecuada funcionalidad ocupando roles personales y brindando
fortalezas en la unión familiar en casos de crisis.

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO SOCIALES:

La usuaria afirma tener buenas relaciones con sus compañeros de trabajo, caracterizando el trabajo en equipo y el respeto por sus compañeros laborales. Las relaciones inter
laborales también están basadas en el apoyo mutuo. Afirma tener excelentes relaciones comunicacionales. Se considera una persona comprometida con su trabajo. Se considera una
persona sociable pero de pocos amigos, las cuales son personas escogidas a través del tiempo. Adecuadas relaciones con sus vecinos del sector de vivienda. 

 

ANTECEDENTES RELEVANTES:

Fallecimiento del padre hace 9 meses el cual lo ha sobrellevado de adecuada manera. Cuenta con una importante red de apoyo familiar. 

 

CONCEPTO

Estado psicológico y emocional estable y equilibrado. 

 

OBSERVACIONES

La trabajadora se encuentra en capacidades psico emocionales aptas para el desarrollo de sus funciones laborales asignadas.

 

RECOMENDACIONES

Ninguna. 

DAVID ANDRES BASTIDAS ROSERO
PSICOLOGO
U. DE NARIÑO

GINA CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD
Documento: 1085288173

Escanee el código si
desea verificar datos
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Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora GINA
CONSTANZA RIASCOS CHALAPUD identificada con Cédula de Ciudadanía
1085288173, se inscribió en nuestro servicio el día 25/09/2009.

El presente certificado se genera el día 20/06/2025, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.
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